
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
recurso contencioso-administrativo 1.197/2000, interpuesto por Dª
María Paz Schlegel Iglesias y D. Severiano Corrales Granado, contra
la Resolución del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva
12/2000 de 13 de julio.

Mérida, a 14 de octubre de 2003.

El Presidente del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva,
JULIO YUSTE GONZÁLEZ

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2003,
del Comité Extremeño de Disciplina
Deportiva, por la que se procede a la
ejecución del fallo de la sentencia nº 1121
de 15 de julio de 2003, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-
administrativo nº 403/2001.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura ha dictado Sentencia número 1.121, con
fecha de 15 de julio de 2003, en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 403/2001, promovido por Dª María Paz Schlegel
Iglesias y D. Luis Javier Ávalos Carballo, contra la Resolución del
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva de 18 de diciembre de
2000, por la que se le imponía a D. Luis J. Ávalos Carballo y a
Dª María Schlegel Iglesias, la sanción, a cada uno de ellos, de dos
años de privación temporal de los derechos que puedan ostentar
como miembros de la Federación Extremeña de Tiro Olímpico y
de los cargos directivos que ocupen en la misma. La Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en esta Sentencia falla la estimación del recurso
contencioso-administrativo interpuesto por Dª María Paz Schlegel
Iglesias y D. Luis Javier Ávalos Carballo contra la mencionada
Resolución.

Por tanto, estimado el recurso contencioso-administrativo, procede
la ejecución de la referida Sentencia número 1.121 de 15 de
julio de 2003, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura recaída en el Recur-
so Contencioso-Administrativo 403/2001, cuya parte dispositiva
contiene el siguiente pronunciamiento:

“Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estime-
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Dª

María Paz Schlegel Iglesias y D. Luis Javier Ávalos Carballo
contra la Resolución 18/2000 de Comité de Disciplina Deportiva
de 18 de diciembre de 2000, a que se refieren los presentes
autos y en su virtud la debemos de anular y anulamos por no
ser conforme a derecho y todo ello sin expresa condena en
cuanto a costas”.

Siendo firme la mencionada sentencia, y en aplicación del art. 9.1
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judicia-
les, este Comité, en uso de las atribuciones conferidas por la
legislación vigente,

A C U E R D A :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 1.121,
de 15 de julio de 2003, de la Sala de lo contencioso-administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
recurso contencioso-administrativo 403/2001, interpuesto por Dª
María Paz Schlegel Iglesias y D. Luis Javier Ávalos Carballo, contra
la Resolución del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva
18/2000 de 18 de diciembre.

Mérida, a 14 de octubre de 2003.

El Presidente del Comité Extremeño de Disciplina Deportiva,
JULIO YUSTE GONZÁLEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2003, de
la Secretaría General, por la que se ordena
la publicación del Concierto entre la
Consejería de Sanidad y Consumo y la
Universidad de Extremadura.

La Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Consumo
constituida, en la nueva estructura orgánica, mediante Decreto
80/2003, de 15 de julio, es el órgano encargado de coordinar las
relaciones interadministrativas que no pertenezcan al ámbito
representativo del Consejero.

Por acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de julio de 2003, la
Junta de Extremadura autorizó la celebración del Concierto entre
la Universidad de Extremadura y la Consejería de Sanidad y
Consumo. Tras su firma, y en vigor el mismo, procede su publica-
ción de acuerdo con lo concertado entre las partes.
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